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Nº 15 
Viernes 21 de enero de 2011 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
Modifican la Resolución N° 1/2009 
RESOLUCIÓN NORMATIVA 32 
 
Córdoba, 17 de Enero de 2011 
VISTO: El Artículo N° 61 bis del Código 
Tributario, Ley N° 6006, T.O. 2004 y 
modificatorias y la Resolución Normativa 
1/2009 y modificatorias (B.O. 05-10-2009), 
Y CONSIDERANDO: 
QUE atento lo dispuesto en el Artículo N° 61 bis 
del mencionado Código Tributario, es necesario 
actualizar los montos de las multas que se 
abonen en forma espontánea por 
incumplimiento de los deberes formales dentro 
del plazo establecido en la notificación que se 
encuentran detallados en el Anexo XXXIX de la 
Resolución Normativa N° 1/2009 y 
modificatorias. Asimismo se estima conveniente 
posibilitar que el pago voluntario se efectúe una 
vez vencido el plazo otorgado en dicha 
notificación –en la medida que no se haya 
iniciado el sumario correspondiente 
incorporando montos diferenciales en dicho 
Anexo. 
POR TODO ELLO, y atento las facultades 
acordadas por el Artículo 18° del Código 

Tributario, Ley Nº 6006 - T.O. 2004 y sus 
modificatorias, 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución 
Normativa Nº 1/2009 y modificatorias, 
publicada en el Boletín Oficial de fecha 05-10-
2010, de la siguiente manera: 
01 - SUSTITUIR el Anexo XXXIX – Monto de 
Multas a los Deberes Formales casos 
comprendidos en el Art. N° 61 bis del C.T.P. - 
Pago Espontáneo, sin Sumario Art. N° 15 de la 
Resolución Normativa N° 1/2009 y 
modificatorias, por el que se adjunta a la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLÍCESE, 
PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial, pase a 
conocimiento de los Sectores pertinentes y 
ARCHÍVESE. 
CR. ALFREDO LALICATA 
DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
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